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El presente anuncio en el sitio web de TED: https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:613119-2020:TEXT:ES:HTML

España-Vera: Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo
2020/S 247-613119

Anuncio de licitación

Servicios

Base jurídica:
Directiva 2014/24/UE
Apartado I: Poder adjudicador
I.1) Nombre y direcciones

Nombre oficial: Excelentísimo Ayuntamiento de Vera
Número de identificación fiscal: P0410000D
Dirección postal: Plaza Mayor, 1
Localidad: Vera
Código NUTS: ES611 Almería
Código postal: 04620
País: España
Correo electrónico: secretaria@vera.es 
Teléfono:  +34 950393016
Fax:  +34 950393144
Direcciones de internet:
Dirección principal: http://vera.es

I.3) Comunicación
Acceso libre, directo, completo y gratuito a los pliegos de la contratación, en: https://contrataciondelestado.es/
wps/myportal/!ut/p/b1/
jc_LCsIwEAXQL5KZPNssa2ya1vrWarORLESUVjfi9xvFlWB0dgPncrngoB0QlUrBKVUJ7MBd_P109LfT9eK75-
_knuczrY2liPmEIbVJkeZMI65lAG0AgmneVM1crsoCsbRmVG-IwILKaL5m7zx-uQz_64-
AH_1bcFEi6BvEJr5AZMPUXvsDtIEl-6zJF1mpGBZ
Puede obtenerse más información en la dirección mencionada arriba
Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse por vía electrónica a: https://contrataciondelestado.es/
wps/myportal/!ut/p/b1/
jc_LCsIwEAXQL5KZPNssa2ya1vrWarORLESUVjfi9xvFlWB0dgPncrngoB0QlUrBKVUJ7MBd_P109LfT9eK75-
_knuczrY2liPmEIbVJkeZMI65lAG0AgmneVM1crsoCsbRmVG-IwILKaL5m7zx-uQz_64-
AH_1bcFEi6BvEJr5AZMPUXvsDtIEl-6zJF1mpGBZ
La comunicación electrónica exige que se utilicen herramientas y dispositivos no disponibles 
de forma general. Es posible acceder de forma libre, directa, completa y gratuita a estas 
herramientas y dispositivos, en: https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/
jc_LCsIwEAXQL5KZPNssa2ya1vrWarORLESUVjfi9xvFlWB0dgPncrngoB0QlUrBKVUJ7MBd_P109LfT9eK75-
_knuczrY2liPmEIbVJkeZMI65lAG0AgmneVM1crsoCsbRmVG-IwILKaL5m7zx-uQz_64-
AH_1bcFEi6BvEJr5AZMPUXvsDtIEl-6zJF1mpGBZ

I.4) Tipo de poder adjudicador
Autoridad regional o local

I.5) Principal actividad
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Servicios públicos generales

Apartado II: Objeto
II.1) Ámbito de la contratación

II.1.1) Denominación:
Adquisición de la licencia de uso de una aplicación informática para la gestión tributaria, recaudación e 
inspección, así como los servicios de implantación y puesta en marcha y los servicios tecnológ
Número de referencia: 629/2020

II.1.2) Código CPV principal
72000000 Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo

II.1.3) Tipo de contrato
Servicios

II.1.4) Breve descripción:
El objeto del contrato es la adquisición de la licencia de uso de una aplicación informática para la gestión 
tributaria, recaudación e inspección que permita su uso por cuantos usuarios sean necesarios, así como los 
servicios de implantación y puesta en marcha de la referida aplicación
y los servicios tecnológicos, profesionales y de centro de proceso de datos para la explotación, bajo modelo 
«Cloud» o «en la nube», por el Servicio de Recaudación Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Vera.

II.1.5) Valor total estimado
Valor IVA excluido: 562 937.96 EUR

II.1.6) Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: no

II.2) Descripción

II.2.2) Código(s) CPV adicional(es)
72000000 Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo

II.2.3) Lugar de ejecución
Código NUTS: ES ESPAÑA
Emplazamiento o lugar de ejecución principal:
Según pliegos.

II.2.4) Descripción del contrato:
El objeto del contrato es la adquisición de la licencia de uso de una aplicación informática para la gestión 
tributaria, recaudación e inspección que permita su uso por cuantos usuarios sean necesarios, así como 
los servicios de implantación y puesta en marcha de la referida aplicación y los servicios tecnológicos, 
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profesionales y de centro de proceso de datos para la explotación, bajo modelo «Cloud» o «en la nube», por el 
Servicio de Recaudación Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Vera.
Para la correcta explotación de la aplicación informática, el adjudicatario deberá realizar las tareas necesarias 
de parametrización y adaptación, debiendo contemplar para ello las siguientes actuaciones:
— la puesta a disposición del Servicio de Recaudación Municipal de una plataforma orientada a cubrir las 
necesidades de gestión, inspección y recaudación de los ingresos municipales.
— parametrización de las funcionalidades conforme al contexto y necesidades del Servicio de Recaudación 
Municipal,
— integración con las plataformas corporativas del Servicio de Recaudación Municipal, Ayuntamiento de Vera y 
sistemas externos implicados,
— migración de los datos desde la aplicación actualmente utilizada por el Servicio de Recaudación Municipal 
hacia la nueva herramienta,
— asistencia presencial en las instalaciones del Servicio de Recaudación Municipal los días laborables según 
calendario laboral y en horario de 8.00 a 15.00, posterior a la puesta en funcionamiento del sistema.
Esta asistencia se prestará durante, al menos, los cuatro meses siguientes a la puesta en marcha del sistema 
por parte de expertos en el manejo de la aplicación,
— gestión integral de la infraestructura tecnológica durante la vigencia del contrato para su explotación «en la 
nube», incluyendo servicios integrales de Centro de Proceso de Datos y comunicaciones seguras entre este y 
la red corporativa del Servicio de Recaudación Municipal,
— servicios de apoyo y soporte a la gestión y explotación del sistema, incluido el mantenimiento evolutivo y 
correctivo,
— formación del personal de las áreas implicadas en cuatro niveles hasta que quede garantizado a juicio del 
Ayuntamiento de Vera el correcto manejo de la aplicación por parte de los distintos perfiles implicados:
— formación de usuarios de gestión,
— formación de usuarios de atención al ciudadano,
— formación de usuarios de dirección,
— formación de usuarios técnicos.

II.2.5) Criterios de adjudicación
El precio no es el único criterio de adjudicación, y todos los criterios figuran únicamente en los pliegos de la 
contratación

II.2.6) Valor estimado
Valor IVA excluido: 562 937.96 EUR

II.2.7) Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición
Duración en meses: 48
Este contrato podrá ser renovado: sí
Descripción de las renovaciones:
Un año más de prórroga, según pliegos.

II.2.10) Información sobre las variantes
Se aceptarán variantes: no

II.2.11) Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.13) Información sobre fondos de la Unión Europea
El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no

II.2.14) Información adicional

Apartado III: Información de carácter jurídico, económico, financiero y técnico
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III.1) Condiciones de participación

III.1.1) Habilitación para ejercer la actividad profesional, incluidos los requisitos relativos a la inscripción en un 
registro profesional o mercantil
Lista y breve descripción de las condiciones:
Requisitos de solvencia determinados en los pliegos.

III.1.2) Situación económica y financiera
Criterios de selección indicados en los pliegos de la contratación

III.1.3) Capacidad técnica y profesional
Criterios de selección indicados en los pliegos de la contratación

III.2) Condiciones relativas al contrato

III.2.2) Condiciones de ejecución del contrato:
Según Pliegos Administrativos y Técnicos aprobados.

III.2.3) Información sobre el personal encargado de la ejecución del contrato
Obligación de indicar los nombres y cualificaciones profesionales del personal asignado a la ejecución del 
contrato

Apartado IV: Procedimiento
IV.1) Descripción

IV.1.1) Tipo de procedimiento
Procedimiento abierto

IV.1.3) Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición

IV.1.8) Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública
El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: no

IV.2) Información administrativa

IV.2.2) Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación
Fecha: 19/01/2021
Hora local: 14:30

IV.2.3) Fecha estimada de envío a los candidatos seleccionados de las invitaciones a licitar o a participar

IV.2.4) Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o las solicitudes de participación:
Español

IV.2.7) Condiciones para la apertura de las plicas
Fecha: 21/01/2021
Hora local: 10:00
Lugar:
Dependencias municipales. Se podrá realizar sesión telemática.
Información sobre las personas autorizadas y el procedimiento de apertura:
Según pliegos.

Apartado VI: Información complementaria
VI.1) Información sobre la periodicidad

Se trata de contratos periódicos: no

VI.2) Información sobre flujos de trabajo electrónicos
Se aceptará la facturación electrónica
Se utilizará el pago electrónico

VI.3) Información adicional:
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VI.4) Procedimientos de recurso

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso
Nombre oficial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Localidad: Almería
País: España

VI.4.2) Órgano competente para los procedimientos de mediación
Nombre oficial: Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales
Localidad: Sevilla
País: España

VI.5) Fecha de envío del presente anuncio:
15/12/2020
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